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REAL DECRETO.
(Contín nación.)

Que contra la anterior senten- ' 
cía, y dentro del término legal, in
terpuso el Procurador de don To- 

■ -más Alberti loa recursos de apela
ción y nulidad, siéndole admitido 
el primero y denegado el segundo 
de 28 de Noviembre de 1878.

Vistas las actuaciones conten 
ciioso-ad ministrati vas seguidas an
te el Consejo de Estado, de las cua
les aparece:

Que recibidos los autos en el 
mismo, se personaron el Licencia- 
do D. Gabriel Rodrigue.-, á.nombre 
de D. Tomás Alberti, y el Doctoro ' ro de 1875, enquese dispone que
D. Diego Suarez, en el de la Dípu- ; el Consejo deEstado y las Comieio- 

’ nós proviucialcs se atendrán á lastacion provincial de Córdoba, sien 
'do tenidos por parta por auto de la '’ 
Sección de 27 de Diciembre de 1878

Que en 19 de Abril siguiente el 
primero de dichos Letrados amplió 
Jos recursos de apelación y queja 
formulados en escrito de 9 dei ' 
mismo mes, pidiendo la nulidad de 
la sentencia dictada en 30 deOctu- ' 
bre de 1873 por el Tribunal de ■ 
primera instancia de córdoba, y 

''el fallo que por consecuencia de la 
declaración de nulidad proceda con 
arreglo al art. 268 del reglamento 
de lo Contencioso, ó en su caso la 
revocación de la misma sentencia, 
absolviendo de la demanda á su 
representado, y declarando que el 
contrato de carreteras celebrado en 
1874 con D. Tomás Alberti es per
fectamente válido y debe continuar 
produciendo todos sus efectos lega, 
les, conforme á las recíprocas esti
pulaciones que contiene; y conde
nando además á la Diputación al 
abono de los daños y perjuicios que 
con sus acuerdosy suspensiones in

motivadas del contrato ha irroga- 
, do i D, Tomás Alberti, y al pago 

de todas las costas y gastos de este 
pleito;

Que emplazado el Doctor don 
Riego Suarez para que contestara 
al recurso dentro del término de 
reglamento, lo verificó en escrito 
de fecha de 2 de Junio de 1879, 
pidiendoque se desestimen los re
cursos de nulidad y de apelación 
interpuestos, y que se confirme en 
todas sus partes la sentencia dic
tada en este pleito por la Comisión 
provincial de Córdoba en 30 de 
Octubre de 1878.

_ Visto el art. 6.’ del decreto del 
Ministerio Regencia de 20 de Ene-

disposiciones que determinaban la 
competencia y el procedimiento 
contencioso administrativo al tiem
po de publicarse el decreto de 13 
de Octubre de 1868:

Visto el art. 84 de la ley de 25 
de Setiembre de 1863, que es una ' 
de las disposiciones á que se con
trae el anterior, el cual atribuye á 
los Consejos provinciales el c ano- 
cimiento, cuando pasen á ser con- ! 
tenciusas, de ¡as cuestiones relati- 1 
vas al Cumplimiento, inteligencia, Í 
rescision y efectos de tos contra- ‘ 
tos y remates celebrados con la ' 
Administración provincial para to- ' 
da especie deservicios y obras ¡ú- ' 
blicas, del Estado, provinciales y 
municipales;

Visto el art. 93 de la misma ley, ' 
que prescribe que las demandas se 
presentarán ante el Consejo, hoy 
¡a Comisión provincial, en el tér
mino improrogabte de 30 dias, que 
empezarán á contarse, respecto de 
las de particulares y Corporaciones,

desde el dia siguiente al de la no
tificación administrative de la pro
videncia reclamable, y respecto de 

1 la Administración dentro de un 
, año, contado desde la fecha de la 
, comunicación ai interesado;
j Visto el art, 46 de la ley de 20 
i de Agosto de 1870, 44 de la de 2 
; de Octubre de 1877, en su núm.

1)1 que declara de la exclusiva 
, competencia de las Diputaciones 

provinciales el establecimiento y 
' conservación de servicios que ten- 
' gan por efecto la comodidad de los 
: habitantes de las provincias y el 

fomento de sus intereses materia
les y morales, tales como caminos, 
canales de navegación y de riego, 
y toda clase de obras públicas de 
in eres provincial:

Visto el art. 47, según el cual 
los acuerdos tomados por la Dipu
tación provincial, en conformidad 
con lo dispuesto en el artículo an 
terior, son ejecutivos, sin perjui
cio de ¡os recursos establecidos en 
la propia ley:

Visto el art. 51, que dice asi: 
«Los que se crean perjudicados en 
sus derechos civiles par los acuer
dos de la Diputación, haya sida ó 
no suspendida su ejecución en vir
tud rie lo dispuesto en los dos ar
tículos anteriores, pueden recla
mar contra ellos mediante deman
da ante el Juez ó Tribunal compe
tente, según lo que atendida la na- 
turaieüa del asunto dispongan las
leyes.» «El Juez ó Tribunal quo 
entienda ene! ayunto, puede sus
pender por primera providencia, á 
petitíon del interesado, la ejecución 
del acuerdo apelado, sí esto no hu
biere tenido lugar, según lo dis
puesto en el art. 160 de la ley Mu
nicipal, cuando á su juicio proce
da y convenga para evitar un per- 
jíiicio grave ó ¡reparable. Para 

interponer esta demanda se conce- 
. de un plazo de 30 dias, que comeu- 
= zará á contarse desdo la fecha de 

la notificación dei acuerdo, ó desde 
la en que sea comunicada la sus
pension en su caso; pasado el cuat 
sin haberse interpuesto la demanda, 
queda levantada de derecho la sus- 

i pension y consentido el acuerdo.»
Visto el art 66, en que se de

termina que á la Comisión provin 
cial corresponde vigilar la exacta 
ejecución de los acuerdos de la Di
putación provincial y la prepira- 
cion de todos los asuntos de que 
esta haya de ocu parse:

Visto el art. 68, según el cual: 
«la Comisión provincial resuelve 
interinamente los asuntos enco- 
mendados á la Diputación cuando 
su mgencia no consiutieso dilación 
y su importancia no justificase la 
reunion extraordinaria de esta. La 
Comisión dará cuenta de estos 
acuerdos en la primera sesión de 
la Diputación, y esta puede revo
car ó modificar los que por su na
turaleza no cansen estado, quedan
do en todo caso' responsable la Co
misión por sus resultas.»

Aista la Real orden de 13 da 
Noviembre de 1872, dictada á con
sulta de la Sección de Gobernación 
y boiuento del consejo de Estado, 
en que, con motivo de haber auto
rizado la Dipútaciún de Leon á la 
Comisión provincial para hacer los ■ 
nombramientos y acordar las ce
santías ueeesarias á fin de arreglar 
él personal á la reforma verificada 
en lit plantilla de las dependencias 
de dicha Dorpuraciun, se dejó sin 
efecto el acuerdo de la misma, fun- 
dándose esta medida en que estan
do trazada el círculo de las atribu
ciones que tanto á la Diputación 
como á la Comisión corresponden,
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no ora legal la delegación hecha 
por la Diputación de Orense en la ; 
Comisión provincial: 1

Visto el art. 40 de la ley Pro- j 
vincial yareitada, en que se esta- 
blece que las sesiones de la Dipu- ■ 
tacion provincial serán públicas, y j 
de ellas se insertará dia por día uh 
extracto en el «Boistin oficial,» 
añadiendo que podrán celebrarse 
en secreto cuando la naturaleza del 
asunto lo exija y ¡a Diputación lo 
acuerde, si bien en ningún caso 
dejarán de ser públicas cuando se 
trate de cuentas, presupuestos y 
otros objetos relacionados con ellas;

Visto el art. 64, en que se eón- 

5 
í

signa asimismo que las sesiones de . 
la Comisión provincial serán secre- 
tas cuando así lo acuerde la mayo- •, 
ría de los asistentes por tratar' j 
se de preparación de expedientes, i 
asuntos de mera tramitación, ó re- j 
lativos a! órden público y régimen j 
interior de la Corporación, ó por ■ 
afectar al decoro de la misma ó de 
cualquiera de sus miembros; sien- ¡ 
do públicas en todos los demás ca- ; 
sos, sin que por ningún concepto, 
puedan dejar de serio cuando se 
trate de apelación ó revision de 
acuerdos de los Ayuntamientos; pu- 
bUcándose los de la Comisión en la 
forma que dispone el art. 40, siem
pre que no se trate de asuntos ne
cesariamente reservados: ;

Visto el art. 103 de la ley Mu- | 
nicipal de 20 de Agosto de 1870 
(108 de la de 2 de Octubre de 1877), 
declarado aplicable á las Diputa
ciones por e! 44 de la Provincial de 
la misma fecha, en que se determi
na que el libro de actas del Ayun- ’ 
tamiento es un instrumento públi
co y solemne, no teniendo valor al- 
gunoninguno acuerdo que no cons
te explícita y determinadamente 
en el acta á que se refiera, cuyo li
bro estará extendido en papel del 
sello correspondiente y todas sus 
hojas llevarán la rúbrica del Alcal
de y el sello de Ayuntamiento:

Visto el art. 9? de la mencio
nada ley provincial, ue enume
rando las funciones del Gobernador 
de la provincia como Jefe superior 
de la Administración de la misma, 
le confiere en el párrafo cuarto la 
de llevar el nombre y representa
ción de la misma provincia en to
dos sus asuntos judiciales, infor
mes, correspondencia y comunica
ciones de todo género;

Vista la Real órden de 28 de 
Íulio de 1872, dictada á consulta 
de la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado, en 
que se declara que en el caso de no 
asistir el Gobernador á las sesio
nes de la Comisión provincial, cor- 
respondeal Vicepresidente de aque
lla que le sustituye autorizar los 
acuerdos que la misma dicto:

Vista la Instrucción de 10 de 
Octubre de 1845, para promover y

ejecutar las obras.públicas, y sin- ’ 
gularmente su capítulo 3’ que 
trata de las obras provinciales;

Visto el Real decreto de 27 de 
Febrero.de 1852 sobro contrata
ción do servicios públicos, en cuyo 
art. 14 se dispone que el Gobierno 
aplicará las disposiciones del mis 
mo por medio de reglamentos á los 
servicios y obras públicas provin
ciales y municipales, sin más ex
cepción que la de aquellos servi
cios que no lleguen á 5,000 rs. en 
las provincias ni á 2,000 en las

Considerando que ei recurso de 
nulidad se funda: primero, en ha
berse admitido la demanda do la 
Diputación cuando había trascur
rido el plazo legal para interpo
nerla, caso que se supone compren
dido en el núm. 3.“, art. 73 del 
Reglamento de 1,“ de Octubre de 
1845: segundo, en haberse practi
cado prueba testifical recibiendo 
las declaraciones por medio de ofi
cio, con infracción de las disposi
ciones del capítulo 10 del Regia-

Municipalidades:
Vista la Real órden de 19 de

Marzo del propio ano, que aprueba 
la Instrucción que ha de observar
se para celebrar las subastas de lós 
servicios y obras que se hallen á i 
cargo de la Dirección general de 
Obras públicas en el Ministerio de 
Fomento, y cuya disposición 2.' 
ordena que se aplique tambien des
de luego la indicada instrucción á j 
las obras y servicios provinciales j 
en lo que concierne á la Dirección j 
de obras públicas, sin más excep- ! 
cion que la designada en el Real 
decreto de 27 de Febrero anterior:

Visto el pliego de condiciones 
generales para las contratas de ! 
Obras públicas de 10 de Junio de • 
1861.

Visto el art. 6.” de la ley de 14 j 
de Octubre de 1863, con arreglo al ■ 
cual, siempre que el presupuesto j 
de una obra ó de cualquier otro ' 
servicio provincial exceda de 5.000 
reales, se sacará su ejecución á pú- 
blica subasta: . j

Vista la ley 11, tít, 3.*. libro , 
2.* de la Novísima Recopilación, 
que disponeque todas las leyes del 
Reino que expresamente no se ha
llen derogadas por otras posterio
res, se deben observar literalmen
te, sin que pueda admitirse la es
cusa de decir que no están en uso:

Vista la Real órden de 16 de 
Marzo de 1872, en donde expli
cando el sentido de las leyes admi
nistrativas de 1870, se consigna 
que si bien su objeto ha sido dar 
vida propiné independiente á la 
provincia y al Municipio, desÜgán- 
doles de las trabas que con las le
yes centralizadoras impedian el 
desarrollo de sus intereses morales 
y materiales, en cuya virtud las 
nuevas leyes no ponen impedimen
to á las Diputaciones para llevar 
adelante las obras que consideren 
de utilidad á las provincias, sea 
cualqu era el imperte de sus presu
puestos; esto se entiende sujetándo
se para su ejecocion, por más que 
nada se diga, á las disposiciones 
vigentes, en cuanto á aquellas no 
se opongan, tales como las bases ó 
pliegos de condiciones paralas con
tratas de obras públicas, ejecución 
de las obras, condiciones económi
cas, y demás que prescribe el Real 
decreto de 10 de Jubo de 1861; 

bese deje de resolver en ningún 
negocio á título de ser oscuras ó 
incompletas las leyes ó disposicio
nes legales, ó de no haber estas 
previsto el caso sobre el cual deba 
recaer el fallo, la Comisión provin
cial da Córdoba y el Goberuador no 
podían eludir la resolución del pun
to relativo á si la demanda se ha
bía presentado ó no en tiempo, y 
proveer lo correspondiente:

Considerando que si por uñi 
parte no había by ó disposición á 
que atenerse, y por otro, según 
una regla del derecho, debía favo- 
recerse en caso de duda la libertad, 
la Comisión y el Gobernador pu
dieron muy bien consultar la una 
y resolver el otro la admisión de la 
demanda, no privando á la Dipu- 
cion dél único recurso en justicia 
que podia utilizar contra el acto de 
la adjudicación del servicio dé car- 
reterasde 12de Noviembre de 1874: 

Considerando que este era ade
más el camino que les trazaba el 
Real decretO'Sentencia'de 7 de Mar
zo de 1878, toda vez que ai reser
var á las partes su derecho para 
que pudieran ejercitarlo per la via 
contenciosa si les. conviniera, esta
bleció en uno de sus fundamentos, 
teniendo en cuenta sin duda la es
pecialidad del caso, que mientras 
se habían discutido y resuelto en la 
via gubernativa y en la conten- »- 
ciosa las cuestiones promovidas 
sobre-la subsistencia de los acuer
dos de la Comisión provincial do-5 
de Enero y 25 de Mayo de 1875, y 
de las Reales órdenes de 13 de Ma
yo y 17 de Junio del propio año, 
dictadas respecto de ellos, no ha
brá podido trascurrir el plazo para 
interponer ante el Tribunal Con- 
tencíoso-administrativo de prime
ra instancia la demanda corres
pondiente;

Considerando que m-demanda 
estaba presentada desde 9 de Dí-r 
ciembre de 1875, y que si bien pen
diente de tramitación, no debió 
deducirse otra nueva, siuo conti
nuar el curso de ¡a anterior, como 
dispuso el Real decreto sentencia 
de 3 de Diciembre de 1877, la in- 

■ terpuesta el 22 de Junio de 1878 
' no puede tener otro carácter que el 

de una reproducción de la citada 
í de 9 de Diciembre de 1875: ■.
‘ Considerando, en fin, sobre es- 
! te punto, que para negar el curso 

á una demanda son precisas cir- 
í cunstaneias que no concurren en 
! el caso presente, d mds además de 
, no haber ley expresa á que referir- 
j se, porque el procedimiento de la de 
¡ 186*3 .se contrae á un régimen ad- 
i ministrativo distinto del que exis- 
1 tía en 12 de Noviembre de 1874, 

es manifiesta por diversidad de ac
tos,.no negados ni contradichos, la 
voluntad y la resolución do la Di
putación de Córdoba de no consen
tir el agravio que en su concepto 
hubo de inferirle el contrato de 11 

» ¡ de Diciembre de 1874: 
. t (Se continuar.;.)

mentó de 30 de Diciembre de 1846; '
y tercéro, en no haber resuelto na 
da la sentencia recurrida acerca 
de la reconvención formulada por 
el demandado a! contestar la de
manda:

Considerando, respecto á la pri
mera causa de nulidad, que el nú
mero 3.“ del art. 73 del Reglamen
to de l.“ de Octubre de 18-15, que 
se invoca en apoyo del recurso, se 
refiere al caso en que la sentencia 
fuese contraría en su tenor al texto 
expreso do las leyes, Reales decre
tos y órdenes vigentes, y no al de 
que se presente y admita la deman
da fuera del plazo legal señalado, 
el cual no está comprendido en 
ninguno de los que estaolece como 
causas de nulidad el expresado ar
tio ulo;

Considerando, por otra parte, 
que contraída la disposición del ar
tículo 51 de la ley provincial de 20 
de Agosto de 1870, única vigente 
á la fecha del 12 de Noviembre de 
1874, en que se hizo á D. Tomás 
Alberti la adjudicación del servicio 
de carreteras, á los particulares 
que se crean perjudicados en sus 
derechos civiles por los acuerdos 
de las Diputaciones provinciales, y 
no al caso de que estas ó los dere
chos delas provincias cuya adminis 
tracion les está confiada sean los 
vulnerados pór semejantes acuer
dos, no puede invoearse dicho pre
cepto al efecto de rechazar por el 
lapso del tiempo la demanda dedu
cida por la expresada Cor.poraciun:

Considerando que si bien el ar
tículo citado de la ley provincial y 
el 93 de la de 25 de Setiembre de 
1863, cuesto en vigor por el decre
to der Ministerio-Regencia de 20 
de Enero de’1875 y por la ley de 
16 de Diciembre de 1876, deben in
terpretarse por punto general en 
el sentido de que el plazo de 30 
días que señalan para recurrir por 
la via contenciosa rige tambien 
para las Diputaciones, en el su
puesto indicado de que tengan que 
ir contra sus propios acuerdos pi
diendo su enmienda ó reforma por 
dicha via, es lo cierto que ni uno 
ni otro precepto lo establecen, ni 
existe tampoco jurisprudencia so
bro el particular:

Considerando que en observan
cia del art. 47 del Reglameuto de 
1? de Octubre de 1845, que prohi-
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3 ATMTAHfflTÓS.
Núm. 948.

Alcaldía constitucional de 
Ena nas Reales

Don José Prieto y Roldan, Alcalde 
cousfcitueiuíiat de esta villa.
Hago sabor: que el dia quince 

del corriente mes, desde las üiec á 
las doce de su mañana, se celebra 
la primera subasta de los arbitrios 

1 municipales establecidos sobre la 
i medía fanega yia romana, la me- 
| dida de aceite, asiento ea la pla^a 
5 de cargas de pescado, frutas, y le- 
í gumbres, y dereehos del matadero 
í público, para el ejercicio económi- 
1 co de 1880 4 1881, cuya subasta
1 tendrá lugar en la sala Capitular 

.s y ante el Ayuntamiento de esta vi- 
í 11a, bajo las bases y condiciones
■ que determina el pliego de conJ.cio- 

nes que se halla de manifíesto en 
: la Sécrotar/a municipal, ceJebrán- 
1 dose la segunda subasta el veinte 
t y tres de expresado mes á la mis- 
; ma hora que la anterior, para la 
1 mejora del cinco por.ciento y des- 
; pues pujas á la liana.
í Y para conocimiento de todos 
i se publica el presente en Encinas 

Reales á 1.“ de Mayo de i88ú.— 
i José Prieto.-Porsu mandado, Emi

lio Rando, Secretario.

1 Núm. 951.
j Alcaldía constitucional de 
j Almodovar.

Don Miguel Salazar y Muñoz, Al
caide constitucional de esta vi- 

■ 11a.
Hago saber: que concluido por 

j la Junta pericial el apéndice al 
ami liar amiento delà riqueza publica 
urbanay pecuaria, base det repar
timiento de la contribución territo 
rial para el año económico de 1880 
¿81, se halla espuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento 

' por el término de 15 dias para oir 
da agravios.

; Almodovar 4 de Mayo de 1880. 
s "- Miguel Salazar.

Núm. 957.
Alcaldía cíínstitucional de 

i Rute.

' Don Rafael Anza Gómez, Alcalde
i constitucional de esta villa.

Hago saber: que por acuerdo 
.■ de dicha ilustre Corporación muni- 
j cipa] se ha dispuesto convocar Jici- 
; tadoresTpara el abastecimiento de 
■ tas carnes de hebra en esta villa, 
i ^^ los meses tie Junio, Julio, Agos— 

toy Setiembre del presente año, 
< bajo las condiciones que se enenen- 
í: tran de manifiesto en esta Secreta- 
1 ría municipal, para quepuedan exa- 
5 minarse por quien lo tenga á bien; 
| en la inteligencia de que el único 
Ê remate de esta subasta se efectua- 
: rá ei Domingo 30 de Mayo próxi- 

mo de diez á docende su mañaua en 
1 estas casas Capitulares y ante ci- 
| tada cúrporáciun municipal.
s Rute 29 de Abril de issü.- Ra- 
1 fael Ariza.^AndrésSalvador Cruz, 
| Secretario,
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ANUESCIOS.

EDICION ECONOMICA Y COM 
FLETA.

Códigos españolas acUgU’-s y no* 
dernos cou las últimaa reforuas pu* 
blicados bajo la dirección dal Ílmo. 
Sr. D. Juûo Va iero de Tornos Abo 
gado do bensaîencin de lit i rovia 
cia de Madrid, de ta Junta de re- - 
forma peni rancia ris. Jefe superior 
do Admínistraeioa KÍvik ote,, ele., 
eta. con U.coîaboraciou de vinos 
li^trados del ilustre colegio de Ma ■ 

dnd.
26 tomos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto,
Han sido tantea y tan divereoo 

los elementoe que han ojntribuido á 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que so debacios í 
extrañamos de que naestr", logis | 
ación sea tanuilormd?, y maravitie. 
Eismeutoa remanos con iaa Partí , 
das, jndiganíS con el Fasro Resii, i 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin túmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
bsU les reyes à sus villas yciuda- 
dea, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos [ 
rigen en más ó menos vigor en la 1 
actualidad, Y se explica este Venó- | 
meno, considerando que «1 derecho î 
civil se refiere ai elemento privado j 
del hombre, fe sus costumbrea como i 
individuo, y todo lo que se roza 1 
ngóumba fe este elemento particular, i 
aturado de loa pueblos, está encar j 
indo en ellos, constituye su vida de • 
jaa modo, que coa dificultad aban- 1 
donan un derecho civil por otro: de 
aquí ia diversidad de Códigos eo. í 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de elles abapezrto 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni- j 
ficar nuestra legislación; trabajo { 
inútil, porque no se ha conesguido ¡ 
nadaí todes los Códigos, desde las úl- j 
timas leyes y la Novísima Recopila • í 
clon hsâta el Fuero Juzgo, rigen hoy | 
y son dó aplicación continua en h^a i 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedents, no orco- 
moa neceeario encarecer la 4mpor- i 
tancia de la presente obra, que por ; 
su naturaleza misma ea de ague ibis ■ 
enya sseasidad y V6ntajs.3 ss pre
sentan claras, mejor dicho, se im ' 
donen fe peritos y legos en iegisla- 
sion; fe todos lee es útil é indispen
sable tener las leyes da au pfetria: fe 
sus jurisperitos, por su misioa profe- 

' sioa; todos loe ciudadanos, porque 
la ignorancia do la ley no puede ala 
garse en juicio corno excusa vale
dora para evitar el entupí imiento de 
una obligación ó el castigo de «üa 
infracción legal.

Varias han sido, por esta razón 
jas ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no estfen al alcanos de todas las 
fortanas, ni por su desmedido volú- 
men )fe canea del lujo da la edioion, 
son de fácil manojo y no ze pueden 
llevar fe los T ribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas do las 
eyes que á nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y necs.^i- 
dadás que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho conoebir si 
pensamiouto tía remediarios para 
siempre, y ciaemoB haberío C3n3- 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barfeto; nadie 
habrá que no pueda lar oca peseta 
por un tomo do los Códigos, y su 
msdo facilita el podar lleva-loá ^n la 
mano ó en el Iwrido. Ademas pubii 
carêmes también, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y dieeminadaa

A.RREND.4MlSNT0.^De la 
testa raentaria de! Excrao. Sr. Du
que de Medinaceli y en subasta 
privada que tendrá lugar el día 24 
de Mayo próximo á las doce da su 
mañana en la Administración de 
Cañete de las Torres, y en la Con
taduría principal de dicho Sr. en 
Madrid, se admiten proposiciones 
para el arriendo del cortijo nom
brado Los Rubios, situado en el 
término de la villa de Cañete.

Las personas quo quieran inte- 
resarse en dicho arriendo, podrán 
informarso del pliego do condicio
nes que ha de servir de base para 
el mismo, que se halla de manifies
to en la administración de la an- 
tedi-cha villa.

en diveríioe vedóineow de dístíntos ■ 
tamaños ó imv-Tesioaes. j

Al frente de cada f ódigo presen- 
t^ramoa tu resafia histórica del mis- 
0,^ hecha ner uso de ívaestros mis 
tiagnidos eompaflhr»'a, y fe fa cabesa 
de i a icy'S midom-iS da ramos tam- 
bien la exposiciou de m itivos que 
stcOíp'i'ó las acomp^-íía y a guROS co
mentarios sebre las mi9cn?.H leyes. _ 
obra de sminentss jiudaconsiíttos.

No se nos oculta la impor-taneU | 
de la empros?. que acometemos y la 5 
inferioridad de muMtras fuerzas: co- ‘ 
tocemos ’a indiferencia da nuestro i 
pais en cuestión de otras cientificas, 
pero íóiiemoc fé en si aoxilio que han ! 
di prestímos nuestros cumpañeros í 
de toda España, fe quienes nos «ñire i 
gamos confiados en que nos han de 1 
prestar su ayuda ea una obra que por 
u interés acomotemoá y qua ha da ’ 
edundar en bien de tedas. í

Madrid, <378. ;
Condiciones de la publicación.
La obra constari de 25 tomos do ; 

■400 paginas, en 8.", buen piipsl, ex : 
celante y clarísima ni presión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta eo toda España.—Se pu 
blicarfen dos tomos cada mes, uno de 
byes anligoaBy otro do leyes rao • 
dornas.

No se sirve oingun tomo qu-j no 
se pagua adelantado.

Los que quieran abonar el impor- , 
te de toda la publicación tendrá ona î 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo í 
toda la obra por setenta ÿ cinco 1 
reates. 1

A los libreros se lea hará ana re - 5 
baja de 10 por 100, toó’.aado desde 
60 ejemplares para arriba, y encar 
gándosa ellos da recoger los tomos 
le Madrid.

Se suscriba en Madrid, Serrano, 
08,fe donde se dirigirán los pedidos y 
la cor responden ia, con sobre al ad
ministrador de la obra y en todas la;; 
líbreriaa.

GUA
de los Jueces municipaleseo maleria 

crimieal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera iostaocia, 
1 Esta obra se vende eo Barba tro 
i Coso, oúm. 13, al precio de 8 rs, 
i Los pedidos pueden dirigirse á 
! D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
í importe en libranzas ó sellos.

AVISO, 
á los Sres. Alcaldes PresideuLe ds la 
Juntas Muulcipalese AmiUaramien e I

lo de esta Provincia. ;
Doo Manuel Navarro y Garcia i 

Procurador del Colegio de esta du- ; 
dad y apoderado-de varies Ayunta- j 
mientos de la Provincia, que vive en 1 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume- 1 
ro 10, ha sido nombrado Hepresea- ; 
tante en esta Capital del Centre Gs- ' 
neral establecido en Madrid, San Bar- [ 
tolomé 4 Principal, bajo la dirección ‘ 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y ; 
D’Carlos Gomez Samper, que entien
de en la formación de Regislres de 
tincas rústicas, urbanas y de ganade- ' 
ria y confección de les nuevos ami- ! 
Itaramientos. Le que tiene el honor t 
de participar à les Sres. Alcaldes que i 
deseen utilizar los servicios de diche i 

-^ La Beoeácencia en España.
i por el Dr. D. Fermín Hernández Igle

sias.
Jefe de la Sección de Beneíicen- 

cia eo el Ministerio de ia Goberna
ción,

Exposición hístorico-crítica de* 
este importante servicio administra- 
Livo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uliii- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos lo
mos en i.' con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales Ubrorias de Es- 
¡H'ña,

FiUacíoues y cilac o 
oes para loa quintos, se 
espendeu en la impren
to de esto periódico,

Centro, para que valiéndose de su i 
conducto les sea mas fácil su iüleii- 
gencia coa aquél.

Advierle lambíeu à las Juntas 
Municipales, que La Empresa se en 
carga sin mas retribución que lasos 
lablecidas eo sus circulares de gestio 
nar y activar la resolución en el Minis 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 174 del Regla- 
meo lo.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulates seo 
de la incumbencia eselusiva del Gen 
tro General resolverías yá el debe 
rán dirígirse las comuoicaeioaes.

MADERAS DE SEGURA.

Acaba de llegar al Almacén del 
ex-eonvento del Carmen un gran 
surtido de esta esculente madera, 
éselusivamente salga re ña. Se sirve 
para todas aplicaciones á medida 
exacta.

Se hacen chaflones de escua
dría ordinaria, como tambien eco
nómicos para pisos ó se tn de 3 por 
8 y 3 por 9 pulgadas, unos y otros 
con las longitudes que se deseen; 
debiendo advertir son de mas con
sistencia y duración que los de flan- 
des, como es sabido.

Gineuenía rail tablas ordina
rias y de enrasar, que sin embar
go de su superioridad sobre las 
del pais, y las de challones de Alan
des, se cederán á precios raas ar
reglados, 15^=4

Suia practica para conservar y m 
1 cobrar la salud, ó tratado completo 
| de medicina y farraacia doméstica 
1 al alcanc de todo el mundo, por el 

1 Dr. E. Volíel.
| Forma un lomo de mas de 40
1 páginas conteniendo los medios di 
| conocer las eiifennedadcs por sus 
Isiútoiüas. y el empleo de los medios 

mas eficaces para curarías. Se ven
do en la Librería del Diario de Cor- 

í daba á í 8 reales ejemplar, 9

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando .>4 y Letrados í c-.

à la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos. ^ e hallan de ven^ 
ta en ia impr uta, libre
ría y hlograüa del « tala
rio de i^órdoba,» calle 
de ^5an Fernando núme
ro 5 . y Letrados itir

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa» 
peleias de rancho y lis* 

i tas de embarque. Se 
i venden en los despachos 
j del «Diario de Córdoba,® 

■ Letrados 10 y ^-S y ^ísn 
Fernando 54.

4 tos Secretarios de 
Ayontamieulo.

Reparti bienio y jla- 
tricuía

Los pliegos-estad os 
para la forraacioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ri tonal, con el auoieuto 
del tanto por ciento pa
ra municipale? y coa ar
reglo á los últimos mo
delos, ge hallan de venta 
eta la imprento j librería 
del ‘^Diario de Córdoba,, 
Letrados tS y ban Ler
do udo 34,

linprenta fiel Diario dé D.)rhb!Á
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